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MODELO DE CONTESTACIÓN A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Exp.: ECON/000293/2020 – Lote 5 
 ECON/000030/2022 (MO001) 

De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación del contrato de servicios denominado "SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 5.- Servicios Avanzados de Telefonía 
en centros educativos y otras sedes administrativas de tamaño medio (modo servicio)", suscrito entre 
la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, D. José Luis López 
Baeza, con D.N.I. número 07220848K en nombre y representación de TELEFONICA DE ESPAÑA S.A.U - 
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA, S.A.U., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982 DE 26 DE 
MAYO Y LEY 12/1991, DE 29 DE ABRIL, (Abreviadamente UTE TdE-TME CMVI), NIF: U-09635723, 
acepta  las condiciones de la modificación establecidas en los términos que a continuación se exponen: 

• Justificación y objeto de la modificación: El Artículo 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, (LCSP) contempla modificaciones no previstas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el Artículo
204 de la misma ley. Dicho Artículo 205 prevé que solo podrán realizarse cuando la modificación en
cuestión cumpla los siguientes requisitos:
a) Que encuentre su justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo

del artículo 205.
b) Que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa

objetiva que la haga necesaria.
Primero.- Dentro de los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, el 
Artículo 205 Apartado 2 a) de la LCSP contempla la modificación de contrato no prevista siempre y 
cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente

contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:
1º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por

ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con 
características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den 
lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes 
significativos o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación. 

2º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 
o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento
de su precio inicial, IVA excluido.

Segundo.- Igualmente, el Artículo 205 Apartado 2 c) de la LCSP contempla otro supuesto para la 
modificación de contrato no prevista siempre y cuando se cumplan los requisitos siguientes: 
c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. En este caso se tendrá que justificar

especialmente la necesidad de las mismas, indicando las razones por las que esas prestaciones no
se incluyeron en el contrato inicial.

La prestación de los servicios contemplados en el contrato se basa en una solución de telefonía avanzada 
en modo servicio que provee terminales telefónicos con aspecto y apariencia de “teléfonos fijos”. Estos 
teléfonos, sin embargo, disponen de conectividad mediante unas tarjetas SiM insertadas dentro de ellos, 
lo que les confiere una capacidad de movilidad natural, ya que a efectos prácticos son terminales de 
telefonía móvil con aspecto de teléfonos fijos. La configuración de estos servicios y las funcionalidades 
asociadas se realizan desde una plataforma “en nube” en la que el adjudicatario gestiona y administra 
todos los dispositivos de manera remota y unificada. 
1º- En la actualidad se ha identificado la necesidad de realizar modificaciones en el contrato para poder 
seguir cumpliendo con el objeto del mismo, y poder prestar el servicio necesario en las distintas sedes y 
centros de la Comunidad de Madrid. En concreto, por la naturaleza intrínsecamente móvil y sin cables 
(salvo el necesario para cargar la batería) de la solución técnica contemplada en el contrato, en 
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